
 

 

 

QUINCUAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO 

DE FECHA 31 DE ENERO DE 2024 
 
 
 
En la Ciudad de Matehuala, Estado de San Luis Potosí, siendo las 15 horas con 49 
minutos del día miércoles 31 de enero del año 2024 dos mil veinticuatro, reunidos 
en las instalaciones del Salón de Cabildos Municipal, y contando con la presencia 
del LIC. FRANCO ALEJANDRO CORONADO GUERRA, Presidente Municipal 
Interino de Matehuala, S.L.P., del LIC. RAÚL ORTEGA RODRÍGUEZ, 
Secretario del H. Ayuntamiento y de Actas y Acuerdos de Cabildo, más 13 
trece integrantes del H. Cabildo Municipal; se dio inicio a la QUINCUAGÉSIMA 
QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024, bajo el siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM LEGAL PARA LA 
INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. 
 

2. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA ANTERIOR. 
 

3. APROBACIÓN DE DIVERSAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR EL 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS. 
 

4. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LA PUBLICACIÓN DEL INFORME 
FINANCIERO DEL TRIMESTRE DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2023, DEL 
MUNICIPIO DE MATEHUALA, POR PARTE DEL TESORERO MUNICIPAL. 
 

5. PROPUESTA DE DECLARATORIA DE LA “CHARAMUSCA Y LOS 
DULCES TÍPICOS DE LA ZONA ALTIPLANO” COMO PATRIMONIO 
CULTURAL GASTRONÓMICO INTANGIBLE DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ. 
 

6. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE QUE SE 
ESTABLEZCA Y RECONOZCA QUE EL MUNICIPIO DE MATEHUALA, HA 
DADO CUMPLIMIENTO PLENO Y TOTAL A LA MEDIDA SEXTA DE 
JUSTICIA Y REPARACIÓN, ESTABLECIDA EN LA DECLARATORIA DE 
ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES. 
 

7. ASUNTOS GENERALES. 
 

8. CLAUSURA. 
 



 

 

 

1.-  Punto uno del orden del día el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Raúl 
Ortega Rodríguez realiza el PASE DE LISTA respectivo, haciéndose constar que 
están presentes: 
 
PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO, LIC. FRANCO ALEJANDRO CORONADO 
GUERRA; REGIDORA FRANCISCA DEL SAGRARIO ROJAS MENDOZA; SÍNDICO 
LIC. EDUARDO MARTÍNEZ JUÁREZ; SÍNDICO LIC. SELENE DANAÉ 
HERNÁNDEZ BOCANEGRA; REGIDOR JOSÉ DE JESÚS CASTILLO REYNA; 
REGIDORA MARIBEL CELAYA GUERRA; REGIDOR JORGE ARTURO 
SANDOVAL ZAPATA; REGIDORA MARÍA DEL CARMEN VÁZQUEZ SALINAS; 
REGIDOR JUAN RAMÓN SÁNCHEZ VELÁZQUEZ; REGIDORA MARIANA 
PUENTE ACEVEDO; REGIDOR ALEJANDRO MARTÍNEZ LUNA; REGIDORA 
ROSA VERÓNICA RIVERA TRISTÁN; REGIDOR JOSÉ MARIO HERNÁNDEZ 
GARCÍA; el REGIDOR GERARDO ROJAS DÍAZ no se encuentra presente, pero no 
se cuenta con justificante, si llega en el transcurso de la Sesión se dará cuenta de 
ello; y REGIDORA FLOR EUGENIA TORRES GUERRA. 
 
Haciendo constar la asistencia de 14 catorce integrantes del H. Cabildo 
Municipal, por lo que estando presentes la mayoría de los miembros de este 
Honorable Cabildo, existe quórum legal por lo que el Presidente Municipal 
Interino Lic. Franco Alejandro Coronado Guerra procede con la instalación de la 
Quincuagésima quinta Sesión ordinaria de Cabildo el día de hoy miércoles 31 
de enero del año 2024 dos mil veinticuatro, siendo las 15:49 horas. 
 
 
 2.- Punto dos del orden del día que señala APROBACIÓN DEL ACTA DE 
LA SESIÓN ORDINARIA ANTERIOR, comenta el Lic. Raúl Ortega Rodríguez que 
con fundamento en el Art. 81 del Reglamento Interno del Ayuntamiento, se les 
hizo llegar en tiempo y forma el borrador del acta para su revisión, si tuvieran 
alguna observación o si no para someterla a votación, después se imprima y 
pasarla para su firma; Al no haber comentarios se somete a consideración del 
Colegiado la aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria anterior, 
APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD DE 14 CATORCE VOTOS A FAVOR, DE 
LOS 14 CATORCE MIEMBROS PRESENTES EN EL ACTO. 
 
 

3.-  Punto tres del orden del día correspondiente a la APROBACIÓN DE 
DIVERSAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR EL DEPARTAMENTO DE OBRAS 
PÚBLICAS, el Lic. Raúl Ortega Rodríguez manifiesta que se encuentra presente 
el Ing. Juan Carlos Oliva Rangel y el Ing. Edgar de la Rosa Gámez, Director y 
Subdirector de Obras Públicas, respectivamente; quien esté por la afirmativa del 
uso de la voz, favor de expresarlo levantando su mano aprobándose por 
unanimidad de los miembros presentes; toma la palabra el Ing. Juan Carlos y 
dando inicio con su presentación, del primer punto son los expedientes del 1.1 al 



 

 

 

1.9, que son trámites de subdivisión, comentando que trae la Minuta de Trabajo 
derivada de la Mesa Colegiada, donde se dictaminaron todos y cada uno de los 
puntos que se van a tratar a continuación por lo que si le permiten dará inicio con 
su exposición: 
 
1.1- Es una solicitud que hace el C. José Ornelas Martínez, para subdividir un 
predio baldío ubicado en calle Rosaura Zapata No. 207 Comunidad Santa Ana, 
Municipio de Matehuala, Matehuala, S.L.P., con una superficie de 1,371.84 mts2, 
se va a dividir en 02 dos porciones: 300.00 mts2 y 1,071.84 mts2, para uso de suelo 
habitacional Densidad HM; comentando que las recomendaciones que hace la 
Mesa Colegiada a esta propuesta de subdivisión son las siguientes: Este proyecto 
cumple con las especificaciones, por lo que esta Mesa Colegiada no tiene 
inconveniente en que se presente ante Cabildo para su autorización; 

1.2- Es una solicitud que hace la C. María Lourdes Soto Ibarra, para subdividir 
un inmueble construido ubicado en calle Juárez No. 110 interior 1, Zona Centro, 
Matehuala, S.L.P., con una superficie de 1,112.90 mts2, se va a dividir en 02 dos 
porciones y 01 una servidumbre de paso: 492.08 mts2, 287.24 mts2 y 333.58 mts2 
como servidumbre de paso, para uso de suelo habitacional Densidad HM; 
comentando que las recomendaciones que hace la Mesa Colegiada a esta 
propuesta de subdivisión son las siguientes: Este proyecto cumple con las 
especificaciones, por lo que esta Mesa Colegiada no tiene inconveniente en que 
se presente ante Cabildo para su autorización; 

1.3- Es una solicitud que hace la C. Rosendo Cuellar Candelaria, para subdividir 
un predio baldío ubicado en calle San Juan Bautista No. 308 Col. Ampliación 
Guadalupe, Matehuala, S.L.P., con una superficie de 400.00 mts2, se va a dividir 
en 03 tres porciones: dos de 130.00 mts2 y una de 140.00 mts2, para uso de suelo 
habitacional Densidad HA; comentando que las recomendaciones que hace la 
Mesa Colegiada a esta propuesta de subdivisión son las siguientes: Este proyecto 
cumple con las especificaciones, por lo que esta Mesa Colegiada no tiene 
inconveniente en que se presente ante Cabildo para su autorización; 

1.4- Es una solicitud que hace el C. Francisco Salinas Robledo, para subdividir 
un inmueble construido ubicado en  calle Plan de Guadalupe No. 109 Col. La 
Lagunita, Matehuala, S.L.P., con una superficie de 342.00 mts2, se va a dividir en 
02 dos porciones: 208.11 mts2 y 133.89 mts2, para uso de suelo habitacional 
Densidad HB; comentando que las recomendaciones que hace la Mesa Colegiada 
a esta propuesta de subdivisión son las siguientes: Este proyecto cumple con las 
especificaciones, por lo que esta Mesa Colegiada no tiene inconveniente en que 
se presente ante Cabildo para su autorización; 

1.5- Es una solicitud que hacen los CC. Claro Carranza Lucio y María Guadalupe 
Carranza de Carranza, para subdividir un inmueble construido ubicado en calle 
Aramberri No. 106 Zona Centro, Matehuala, S.L.P., con una superficie de 221.83 
mts2, se va a dividir en 02 dos porciones: 85.53 mts2 y 136.30 mts2, para uso de 



 

 

 

suelo habitacional Densidad HM; comentando que las recomendaciones que 
hace la Mesa Colegiada a esta propuesta de subdivisión son las siguientes: Este 
proyecto cumple con las especificaciones, por lo que esta Mesa Colegiada no 
tiene inconveniente en que se presente ante Cabildo para su autorización; 

1.6- Es una solicitud que hace la C. Estefana Vázques Rodrígues, para subdividir 
un predio baldío ubicado en calle Sonora No. 1809 Col. República, Matehuala, 
S.L.P., con una superficie de 1,653.10 mts2, se va a dividir en 07 siete porciones: 
251.50 mts2, 251.10 mts2 y cinco de 230.10 mts2, para uso de suelo habitacional 
Densidad HB; comentando que las recomendaciones que hace la Mesa Colegiada 
a esta propuesta de subdivisión son las siguientes: Este proyecto cumple con las 
especificaciones, por lo que esta Mesa Colegiada no tiene inconveniente en que 
se presente ante Cabildo para su autorización; 

1.7- Es una solicitud que hace la C. María Guadalupe Fuentes Arévalo, para 
subdividir un inmueble construido ubicado en calle Villa de Reyes No. 108 Fracc. 
Ojo de Agua, Matehuala, S.L.P., con una superficie de 125.00 mts2, se va a dividir 
en 02 dos porciones: 34.00 mts2 (uso comercial) y 91.00 mts2 (uso de suelo 
habitacional Densidad HA); comentando que las recomendaciones que hace la 
Mesa Colegiada a esta propuesta de subdivisión son las siguientes: Este proyecto 
cumple con las especificaciones, por lo que esta Mesa Colegiada no tiene 
inconveniente en que se presente ante Cabildo para su autorización; 

1.8- Es una solicitud que hace el C. Candelario Hernández Peña, para subdividir 
un predio baldío ubicado en Fracción del Sacramento, Municipio de Matehuala, 
S.L.P., con una superficie de 13,025.00 mts2, se va a dividir en 04 cuatro 
porciones y una calle: 1,260.00 mts2, 7,131.45 mts2, 1,324.67 mts2, 1,132.49 mts2 
y 2,176.39 mts2 como calle, para uso de suelo campestre; comentando que las 
recomendaciones que hace la Mesa Colegiada a esta propuesta de subdivisión 
son las siguientes: Este proyecto cumple con las especificaciones, por lo que esta 
Mesa Colegiada no tiene inconveniente en que se presente ante Cabildo para su 
autorización; 

1.9- Es una solicitud que hace el C. Tomás Zavala González, para subdividir un 
predio baldío ubicado en calle Tales de Mileto No. 201 Fracc. Ojo de Agua, 
Matehuala, S.L.P., con una superficie de 2,110.6185 mts2, se va a dividir en 08 
ocho porciones: tres de 262.50 mts2, 268.8085 mts2, tres de 262.50 mts2 y 
266.81 mts2, para uso de suelo habitacional Densidad HB; comentando que las 
recomendaciones que hace la Mesa Colegiada a esta propuesta de subdivisión 
son las siguientes: Este proyecto cumple con las especificaciones, por lo que esta 
Mesa Colegiada no tiene inconveniente en que se presente ante Cabildo para su 
autorización; 

 

2).- Solicitud que hace el C. EVERARDO CHAVEZ RUIZ representante legal de 
“GRUAS CHAVEZ HERMANOS S.A. DE C.V.” para que se le pueda autorizar 
LICENCIA MUNICIPAL DE USO DE SUELO para el inmueble ubicado sobre la 



 

 

 

calle Flores Magón No. 121 Col. Ferrocarrilera de esta ciudad de Matehuala, 
S.L.P., el cual cuenta con una superficie de 4,500.00 m2 de los cuales se utilizan 
4,131.20 m2 para el negocio con giro de PENSIÓN DE AUTOS (SERVICIOS DE 
GRÚAS); La Mesa Colegiada no realizó observaciones para que se presente para 
su aprobación ante Cabildo; 

 

3) Solicitud que hace el C. MARGARITO SÁNCHEZ ÁLVAREZ para que se le 
pueda autorizar la LICENCIA MUNICIPAL DE USO DE SUELO para lo que será la 
“LOTIFICACIÓN BELLA GAVIOTA 4ª SECCIÓN” en el cual se pretende dividir en 
30 treinta lotes en un predio con una superficie total de 9,400.08 m2, con un uso 
de suelo de tipo habitacional densidad media ubicado al norte de esta Ciudad de 
Matehuala, S.L.P.; La Mesa Colegiada no realizó observaciones para que se 
presente para su aprobación ante Cabildo; 

 

4) Solicitud que hace la C. MA. SILBINA GUZMÁN TOVIAS para que se le pueda 
autorizar la modificación a su autorización de Subdivisión de un predio de 500.00 
m2., ubicado en calle Durango No. 801, Col. República, MATEHUALA, S.L.P., 
mismo que subdividió en 02 dos porciones, porción 1 = 250.00 m2. y porción 2 = 
250.00 m2., dicho trámite se presentó y se aprobó en la QUINCUAGÉSIMA 
NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO de fecha 26 DE FEBRERO DE 2015, 
por lo que solicita se le pueda autorizar la modificación, que consiste en cambiar 
el nombre de los propietarios de: GENARO SILVA MÁRQUEZ Y SILVIA GUZMÁN 
DE SILVA Y/O MA. SILBINA GUZMÁN TOVÍAS a nombre de: MA. SILBINA 
GUZMÁN TOVIAS Y GENARO SILVA GUZMÁN esto de acuerdo a 
documentación presentada ante esta Dirección de Obras Públicas; La Mesa 
Colegiada no realizó observaciones para que se presente para su aprobación ante 
Cabildo; 

 

5).- Solicitud que hace la C. JUANA MARÍA CRUZ GARCÍA para que se le pueda 
autorizar la Subdivisión de un inmueble bajo Régimen de Propiedad en 
Condominio, ubicado sobre la Calle Francisco Villa No. 130, en el Fracc. Ojo de 
Agua de esta Ciudad de Matehuala, S.L.P. dicha propuesta de Subdivisión seria 
en dos porciones en planta baja, porción 1: 135.00 m2, porción 2: 112.83  y en 
planta alta de la porción 2: 94.85 m2 de los cuales 17.20 m2 se encuentran sobre 
la porción 1 y un área de escaleras como acceso a la planta alta de 3.924 m2, dicho 
inmueble cuenta con una superficie total de 247.83 m2; La Mesa Colegiada no 
realizó observaciones para que se presente para su aprobación ante Cabildo; 
refiriendo que este fue el caso que se nos pidió se agregar el visto bueno de 
Protección Civil, el cual ya fue agregado; 

 



 

 

 

6).- Solicitud que hace la Dirección de Obras Públicas para que se pueda llevar 
acabo la autorización del visto bueno y aprobación de los planos ejidales del 
núcleo agrario denominado “Rancho Nuevo” perteneciente a este Municipio de 
Matehuala, S.L.P. en atención al oficio No. 498/2023 de fecha 13 de Noviembre 
del 2023 expedido por la Procuraduría Agraria Residencia Matehuala misma que 
realizo una investigación a fondo en cuanto al acta de asamblea de delimitación, 
destino y asignación de tierras, planos internos actualizados del ejido y no se 
encontró inconveniente alguno, dicha solicitud se hace considerando que es un 
requisito que hay que cumplir ante el REGISTRO AGRARIO NACIONAL con el 
objeto de que se asignen derechos agrarios a ejidatarios y avecindados de este 
núcleo agrario; La Mesa Colegiada no realizó observaciones para que se presente 
para su aprobación ante Cabildo;  

Concluyendo así los puntos a presentar. 

 

Toma la palabra el Lic. Raúl Ortega Rodríguez para preguntar el inciso 6) que 
refiere a la aprobación de los planos ejidales, si puede mostrar cómo están esos 
planos, el Ing. Edgar manifiesta que este es un plano de lotificación pero hay 
parte del ejido Rancho Nuevo que está ubicada a tras de lo que era el CERESO, 
de hecho ya lo tienen asignado por actas de Asamblea y ya se lo repartieron, ellos 
ya tienen unos proyectos de lotificación de esa parte (se muestra en la pantalla), 
es una parte para un trámite de regularización de esas parcelas o de esos solares, 
el RAE les está solicitando el visto bueno por parte del Ayuntamiento de estos 
planos en el sentido de medidas, que cumplan con los anchos de calles, sus 
respectivas áreas de donación, porque en un futuro todo esto se va a convertir en 
parte de la mancha urbana de Matehuala, entonces ellos lo que están solicitando 
es el visto bueno de estos planos por parte del Ayuntamiento para seguir el 
trámite ante el RAN y ellos les puedan expedir sus títulos de propiedad a cada 
uno de ellos pues ya se los repartieron entre todos los ejidatarios estas tres 
lotificaciones, considerando que Matehuala ya se quedó prácticamente rodeada 
de puros ejidos y por iniciativa de ellos mismos quieren regularizar lo que a ellos 
les compete en cuanto a su Ejido para después se pueda hacer la lotificación 
debida y que no haya ningún problema y que sean parte ya de la mancha urbana 
de Matehuala, y así como Rancho Nuevo está también las Trojes, San Rafael, 
Carbonera, La Cabra, es nada más el visto bueno de estos planos lo que les pide 
el RAN para poderle dar seguimiento a su trámite para los títulos de propiedad, 
el Lic. Raúl Ortega Rodríguez pregunta si incluye esa tira de la carretera, el Ing. 
Edgar refiere que sí, son tres, a un costado de la carretera, el Lic. Raúl Ortega 
Rodríguez pregunta en el caso de la carretera, por lo que se mira cuando uno va 
circulando sobre la carretera es que acercaron mucho las cercas a la carretera, no 
sé si de acuerdo a lo que debe de contar como derecho de paso una Carretera 
Estatal cumpla con esas medidas, el Ing. Edgar refiere que de hecho es tramo 
Federal, el Regidor Jorge Arturo Sandoval Zapata manifiesta que es solo un 
trámite ante el RAN que van a hacer ellos, el Ing. Juan Carlos menciona que no 



 

 

 

se estaría aprobando un uso de suelo, solo es un visto bueno de que los planos 
cumplen con la normativa del Municipio para que en un futuro puedan ser parte 
de la mancha urbana, el Ing. Edgar refiere que no es la aprobación de la 
lotificación como tal, de hecho no se expediría ninguna licencia de uso de suelo, 
solo solicitan el visto bueno de esos planos que ellos van a tener que llevar al 
Registro Agrario Nacional, posteriormente regresarán para hacer su solicitud 
para la autorización de la lotificación como tal de esas áreas, la Regidora María 
del Carmen Vázquez Salinas menciona que está en el entendido de que 
considerando que para allá va el crecimiento de la Ciudad, los planos que deben 
de presentar deben de contar con ciertas especificaciones, precisamente para 
eso, entiendo que ustedes son los que tienen dar esos permisos o ese visto bueno 
o certificación, pensando en que esos ejidatarios posiblemente vendan y se 
pueda urbanizar y puedan quedar las áreas de donación para el Municipio, 
entiendo que todo eso está contemplado, el Ing. Edgar refiere que ahí están 
considerando tres áreas de donación y de acuerdo al porcentaje que les 
corresponde donar, obviamente ya a lo mejor cada propietario, pues como son 
terrenos muy grandes después vayan a subdividir, el Lic. Franco Alejandro 
Coronado Guerra pregunta dónde se ubican las áreas de donación, el Ing. Edgar 
señala que hay tres cargadas hacia el lado norte, el Lic. Franco Alejandro 
Coronado Guerra pregunta para que uso son, el Ing. Edgar menciona que 
todavía no se refiere; Tras varios comentarios de análisis de la ubicación de las 
áreas de donación, interviene la Regidora María del Carmen Vázquez Salinas 
para preguntar si esas áreas de donación las designan ustedes o las donan ellos, 
refiriéndome a la ubicación, el Ing. Edgar menciona que debe de ser en acuerdo 
con la Autoridad Municipal, el Regidor Jorge Arturo Sandoval Zapata menciona 
que ahorita solamente es para el trámite ante el RAN, no se está aprobando todo, 
el Ing. Juan Carlos señala que se puede hacer un consenso para ver donde se 
ubiquen, el Ing. Edgar refiere que se les puede indicar que sea toda el área junta 
y no en tres pedazos, o en alguna parte específica, la Regidora María del Carmen 
Vázquez Salinas pregunta porque tiene que ser después, si ahorita ya veo que 
están designadas a los Ejidatarios, el Ing. Edgar manifiesta que ellos ya hicieron 
su repartición, la Regidora María del Carmen Vázquez Salinas pregunta qué 
pasa si nosotros queremos hacer alguna modificación, el Lic. Raúl Ortega 
Rodríguez dice que ya están incluso vendidos algunos terrenos, por ejemplo ahí 
en el plano donde están las áreas verdes grandes, siempre funcionaría mejor si 
están en el centro para un mejor servicio a esa futura colonia, y en cambio las 
aventaron todas hacia el norte, el Regidor Jorge Arturo Sandoval Zapata dice 
que están en la parte donde ya está urbanizado ese pedazo, el Regidor José de 
Jesús Castillo Reyna menciona que en el ubicado en el Ojo de Agua también hay 
otra área de donación, el Ing. Edgar menciona que no, esa se hizo al inicio cuando 
se aprobó todo el predio, el Ing. Juan Carlos señala que se hizo la sumatoria del 
área total y la dieron en el predio más grande, el Lic. Raúl Ortega Rodríguez 
comenta que se iba a medir el área de la carretera para ver cuánto tiene, lo digo 
porque esa tirita que ellos consideraron, son cosas a futuro, están privando a que 



 

 

 

aquí haya un boulevard y toda esa zona se ve que va a crecer bastante, van a 
haber muchas colonias y siento yo que no lo están dejando para un boulevard 
grande, el Ing. Edgar refiere que toda esta parte es la tendencia del crecimiento 
de Matehuala, la carretera 57-carretera a Cedral y al Ojo de Agua, es la tendencia 
de crecimiento de acuerdo al Plan de Desarrollo que está vigente, refiriendo que 
tal vez sea como 25-30 mts, el Lic. Raúl Ortega Rodríguez menciona que eso tal 
vez sería lo de cada lado, el Regidor José de Jesús Castillo Reyna comenta que 
por el lado de las Trojes ya también trae esa tendencia de esa línea, ya nada más 
sería esa parte, yo conozco el caso porque desde que estaba en Catastro están 
los ejidatarios, el objetivo principal de esta aprobación de visto bueno es para dar 
inicio a tramites de certeza de muchas personas que han comprado y finalmente 
es algo que estamos previniendo a futuro de que vaya a estallar, al darle certeza 
van a tener muchos beneficios y solamente es el visto bueno del plano que es 
perfectible en un futuro cuando ya ingresen los trámites de subdivisión si es que 
los llegaran a tramitar, que no creo porque el RAN les va a dar parcelitas de cada 
terreno que ellos ya se repartieron hace 30 años, entonces el beneficio es 
apoyarlos para que tengan certeza los dueños en cuanto a la línea se sopeso 
mucho si invadía el derecho de vía federal o estatal, pero ya la tendencia viene 
desde las Trojes esa línea, según tienen ellos un documento de la Secretaría de 
Comunicaciones donde dicen que no hay ningún problema porque la vía pasa por 
un Ejido, entonces ellos dicen que al contrario ellos debieron de haberles pedido 
permiso a ellos por pasar, pero creo tienen un documento, aquí lo que es 
importante resaltar es que cumplen esos planos con medidas de anchos de calles, 
con áreas de donación, y no les estamos otorgando un permiso o una licencia, 
simplemente cumple, el Ing. Edgar reitera que no es la autorización de una 
lotificación, el Ing. Juan Carlos refiere que no se estaría aprobando nada, solo es 
un visto bueno, el Regidor José de Jesús Castillo Reyna señala que considera es 
positivo darles el visto bueno dado que buscan darles certeza a todos los dueños 
que tienen ahí su terrenito, el Lic. Raúl Ortega Rodríguez menciona que más 
adelante ya no se podrá modificar nada, porque si ya lo vendieron solo podrán 
reconocerlo;  

 

No habiendo más dudas ni comentarios, el Lic. Raúl Ortega Rodríguez refiere 
que se someten a su consideración las propuestas de subdivisión que presenta en 
este punto la Dirección de Obras Publicas los expedientes del 1.1 al 1.9, en el 
entendido de que en ésta ocasión no hubo observaciones por parte de la Mesa 
Colegiada para que quedara pendiente alguna de las propuestas, por lo que se 
presentan para su aprobación los Expedientes 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.7, 1.8 y 
1.9; quien esté por la afirmativa favor de expresarlo levantando su mano, 
APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD DE 14 CATORCE VOTOS A FAVOR, DE 
LOS 14 CATORCE MIEMBROS PRESENTES EN EL ACTO. 

 



 

 

 

Como punto 2 relativa a la solicitud que hace el C. Everardo Chávez Ruiz, 
Representante Legal de Grúas Chávez Hermanos S.A. de C.V., para que se le 
pueda autorizar Licencia Municipal de uso de suelo, con la explicación que ya dio 
el Director de Obras Públicas, quien esté por la afirmativa, favor de expresarlo 
levantando su mano, APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD DE 14 CATORCE 
VOTOS A FAVOR, DE LOS 14 CATORCE MIEMBROS PRESENTES EN EL 
ACTO. 

 

Como punto 3 relativa a la solicitud que hace el C. Margarito Sánchez Álvarez, 
para que se le pueda autorizar licencia de uso de suelo para la Lotificación Bella 
Gaviota 4ª Sección en 30 lotes y con una superficie de 9,400.08 mts2, con la 
explicación que ya dio el Director de Obras Públicas, quien esté por la afirmativa, 
favor de expresarlo levantando su mano, APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD 
DE 14 CATORCE VOTOS A FAVOR, DE LOS 14 CATORCE MIEMBROS 
PRESENTES EN EL ACTO. 

 

Pasando al punto 4 que corresponde a la solicitud que hace la C. Ma. Silbina 
Guzmán Tovías, para que se le pueda autorizar la modificación a su autorización 
de subdivisión, con la explicación que ya dio el Director de Obras Públicas, quien 
esté por la afirmativa favor de expresarlo levantando su mano, APROBÁNDOSE 
POR UNANIMIDAD DE 14 CATORCE VOTOS A FAVOR, DE LOS 14 CATORCE 
MIEMBROS PRESENTES EN EL ACTO. 

 

Como punto 5 que corresponde a la solicitud que hace la C. Juana María Cruz 
García, para que se le pueda autorizar la subdivisión de un inmueble bajo 
Régimen de Propiedad en condominio, con la explicación que ya dio el Director 
de Obras Públicas, quien esté por la afirmativa favor de expresarlo levantando su 
mano, APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD DE 14  CATORCE VOTOS A 
FAVOR, DE LOS 14 CATORCE MIEMBROS PRESENTES EN EL ACTO. 

 

Y por último como punto 6 que corresponde a la solicitud que hace la Dirección 
de Obras Públicas para que se pueda llevar acabo la autorización del visto bueno 
y aprobación de los planos ejidales del núcleo agrario denominado “Rancho 
Nuevo” perteneciente a este Municipio de Matehuala, S.L.P. en atención al oficio 
No. 498/2023 de fecha 13 de Noviembre del 2023 expedido por la Procuraduría 
Agraria Residencia Matehuala, misma que realizo una investigación a fondo en 
cuanto al acta de asamblea de delimitación, destino y asignación de tierras, 
planos internos actualizados del Ejido y no se encontró inconveniente alguno, 
dicha solicitud se hace considerando que es un requisito que hay que cumplir ante 
el Registro Agrario Nacional con el objeto de que se asignen derechos agrarios a 
ejidatarios y avecindados de este núcleo agrario, sin que implique autorización 



 

 

 

de uso de suelo alguno como fraccionamiento en su caso o de cualquier tipo, 
quien esté por la afirmativa favor de expresarlo levantando su mano, 
APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD DE 14 CATORCE VOTOS A FAVOR, DE 
LOS 14 CATORCE MIEMBROS PRESENTES EN EL ACTO. 

Concluyendo así el punto número tres del orden del día. 

 

4.- Punto cuatro del orden del día que señala PRESENTACIÓN Y 
APROBACIÓN DE LA PUBLICACIÓN DEL INFORME FINANCIERO DEL 
TRIMESTRE DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2023, DEL MUNICIPIO DE 
MATEHUALA, POR PARTE DEL TESORERO MUNICIPAL, toma la palabra el Lic. 
Raúl Ortega Rodríguez para solicitar se le autorice el uso de la voz al L.E. Jesús 
Daniel Saucedo Villanueva, Tesorero Municipal y el personal auxiliar que él 
considere, para que den la explicación correspondiente, solicitando que quien 
esté por la afirmativa lo manifieste levantando su mano aprobándose por 
unanimidad de los miembros presentes; interviene el Tesorero Municipal para 
decir que dará lectura al informe de ingresos y egresos del cuarto trimestre de 
2023, pero quiere señalar antes algo, el Ejercicio de Octubre a Diciembre no está 
dentro de mi ejercicio sin embargo el Art. 81 Fracción IX de la Ley Orgánica me 
faculta a mi como Tesorero presentar los informes financieros que son los que a 
continuación la daré lectura, el cierre del Informe Trimestral se hizo hasta el 24 
de enero y pasaron al Congreso para su aprobación el 29 igual a la Auditoría y 
nosotros estamos presentando ahorita. Iniciando con la lectura respectiva; Al 
finalizar, la Regidora Mariana Puente Acevedo pregunta cuál es la diferencia al 
total del ingreso con el egreso, el Tesorero Municipal le responde que son - $ 

15´081,409.83 pesos, el Regidor Alejandro Martínez Luna pregunta si esos 15 
millones son de deuda, el Tesorero Municipal responde que no, son los que están 
en bancos, se hizo una represupuestación de ese gasto, la Regidora Rosa 
Verónica Rivera Tristán pregunta si los gastos fueron de 105 millones y las 
entradas de 90 millones, interviene la C.P. Margarita Rivera pera comentar que 
a lo mejor recuerdan que se hizo un represupuesto, que era por una cantidad en 
bancos la cual es la que refleja esa diferencia (preguntando la Regidora Mariana 
si es tal cual la cantidad) a lo mejor habría que sumar las cuentas bancarias, ya 
que a ustedes se les presentaron las de mayor movimiento a lo mejor hay algunas 
que trae 500 pesos por ejemplo, se hace la sumatoria de todas las cuentas 
bancarias, en la parte de abajo viene las partidas por las inversiones, 
adquisiciones, eso forma parte de lo que es el activo del Municipio por eso no las 
ocupamos en la operación aritmética comparado con los ingresos, el Regidor 
Alejandro Martínez Luna pregunta por el concepto de Servicios oficiales, los 
gastos de orden social y cultural que son, obviamente diversos gastos pero 
vienen 7 millones, a que se refiere la mayor parte, el Tesorero Municipal le 
responde que hubo posadas, cobijas, bolos y se hicieron algunas adquisiciones de 
bombillas y calentadores (el Presidente Municipal señala que sería bueno viniera 
el Oficial Mayor y lo explique), la Síndico Lic. Selene Danae Hernandez 



 

 

 

Bocanegra pregunta si como tal los ingresos son 90 millones, y los gastos y 
pérdidas son 105 millones, entonces pregunta si se gastó más de lo que entró, se 
podría decir, la C.P. Margarita Rivera menciona que hubo registros que se 
hicieron en diciembre por cuestión de lo de obra, y el recurso está en las cuentas 
bancarias, a eso me refería con el saldo para hacer el pago de esas cantidades, 
ahorita alguien mencionó adefas a lo mejor es lo que podemos decirle adefas o 
pasivos que son esa cantidad que se encuentra en diferencia, hay algunas 
adquisiciones u obras que están pendiente de pago y es esa diferencia, el dinero 
que quedó en esas cuentas es la diferencia, la Regidora Rosa Verónica Rivera 
Tristán menciona que en anterior trimestre venían todos los gastos del informe 
de gobierno, pero vemos que viene otra vez en este trimestre, la C.P. Margarita 
Rivera responde que a lo mejor hay algunos trámites que al cierre del otro 
período no se  hicieron los pagos y en este trimestre se pagó, pues cuando se hace 
el pago es cuando se pasa para el registro, la Regidora Mariana Puente Acevedo 
pregunta por el servicio de medicina, si es farmacia con medicamente genérico, 
pues está elevadísimo, el Presidente Municipal refiere que se encuentra 
presente el Oficial Mayor para que le consulten esas dudas sobre los 
medicamentos. 

Toma la palabra el Oficial Mayor para decir que en el tema de 
medicamentos en agosto se realizó un pago de 235 mil, en septiembre 251 mil 
900, en octubre 220 mil 432, y en noviembre subió a 542 mil 395 pesos, si no es 
propiamente de noviembre si no un arrastre de los otros tres meses de facturas 
que se traían y se juntaron y que se pagaron en noviembre por 542 mil pesos, esto 
nos da un promedio mensual de los últimos meses antes de que llegara el Lic. 
Franco como Presidente, de la cantidad de $312 mil 619 pesos ese es el promedio 
de lo que se venía consumiendo antes de que llegara el Presidente Lic. Franco, en 
diciembre de esos 312 mil bajamos a 162 mil 657 pesos en diciembre y en enero 
170 mil 972 pesos, el promedio mensual entre diciembre y enero con el nuevo 
Presidente es de 166 mil pesos como promedio, la variación entre los 312 mil 
promedio mensual que se venía consumiendo antes de que ingresa el Presidente 
a los 166 mil que se está consumiendo ahora, es de 145 mil pesos, no es casi el 
50% pero como del 49%, se está siendo más eficiente en el tema de los 
medicamentos, es cierto que ha habido algunas molestias porque todo lo que 
tiene que ver con disciplina en el gasto causa cierto escozor, en el tema de los 
medicamentos es como una cosa quirúrgica porque tampoco se trata, y es 
política del Presidente, tampoco se trata de restringir el acceso a la salud de los 
trabajadores, la Regidora Mariana Puente Acevedo comenta que considera 
sigue muy desfasado los montos, pero demasiado desfasados y me atrevo a 
decirlo porque en temas de pandemia se surtía no más de 100 mil pesos 
mensuales, cuando se les daba todo el medicamento que requerían, y apoyos que 
se deban hasta a las comunidades, entonces está subiendo más del 600% se me 
hace increíble las cantidades, el Oficial Mayor señala que en diciembre y enero 
de que está el Presidente Lic. Franco bajamos a un promedio de 166 mil, digamos 
que sí es posible digamos que restringirlo más (se comenta que en este informe 



 

 

 

enero no cuenta aquí), digamos que solo es para que vean la tendencia, toma la 
palabra el Presidente Municipal y refiere que ahorita estamos viendo lo que es 
octubre, noviembre y diciembre, muchas cosas están elevadas por que aún se 
hicieron pagos pendientes, y aun así si se fijan en adefas hay 2 millones de pesos 
que por lo general son proveedores que todavía no les hemos pagado, entonces 
sí venimos arrastrando gastos de rubros demasiado altos pero hemos ido 
retrasando pagos, en el caso de medicamentos yo sí vi que se redujo pero 
también he visto la otra parte que es mucha demanda, por ejemplo hay costos 
de gente que va a San Luis que les sale en 2 o 3 mil pesos y ellos piensan que les 
vamos a cubrir todo y en algunos casos se les da el 30% y es muy poquito 
considerando lo que gana la gente, pero ya si le subes a 50 o 70% de apoyo se 
dispara, sí es un tema muy delicado por ambas partes, por generar el ahorro o 
por generar un apoyo considerable a los trabajadores, todas las dudas son 
bienvenidas y me gustaría el oficial mayor se las vaya aclarando, el Lic. Raúl 
Ortega Rodríguez refiere sobre el mismo punto, nada más hay que mencionar 
porque luego llega gente conmigo, pues es una situación de los trabajadores, 
considerar una situación el Municipio no le provee ningún servicio médico social 
a ningún trabajador, todo el beneficio médico lo tiene que hacer de forma directa 
para cumplir con la Ley, no debemos de perder de vista eso, (el Regidor Jorge 
Arturo Sandoval Zapata comenta que no tienen seguro)  no caer en la situación 
de limitarlos porque también se estaría incumpliendo con ellos, entonces va a 
seguir dándose un servicio que está obligado el Ayuntamiento a darlo a todos los 
trabajadores, no tenemos otra opción al menos que les brindáramos un servicio 
social por ejemplo, si inscribiéramos a todos al servicio social entonces sí 
estaríamos liberados de esa carga, la Regidora Mariana Puente Acevedo pide 
que no se confunda el concepto, ahorita yo no sé qué cantidad de gente se 
maneje en la surtida de medicamentos no lo sé, yo lo que estoy hablando es que 
en tiempo de COVID cuando no se le negaba tampoco a nadie el servicio médico 
ni mucho menos a sus trabajadores y no rebasa ni 200 mil pesos mensuales, pero 
ni de broma, a eso me refiero no a que se corte el presupuesto, si no que los 
medicamentos que se manejan en su totalidad son medicamentos genéricos, 
entonces cómo va a haber promedios entre octubre, noviembre y diciembre 
estamos hablando de 400 mil pesos en promedio mensual, o a qué más se está 
dando apoyo, interviene la Síndico Lic. Selene Danae Hernández Bocanegra 
para decir que haciendo un comparativo en el trimestre de julio-septiembre y 
octubre-diciembre independiente de lo que comenta ahorita el oficial mayor de 
que hubo una disminución en el mes de diciembre, el aumento es del doble, en 
en trimestre de julio-septiembre la cantidad fue de poco menos de 800 mil pesos 
y en este trimestre la cantidad asciende a un 1 millón 300, por lo que estamos 
hablando prácticamente del doble, entiendo lo que comenta el oficial mayor de 
que hubo una disminución, el punto es de un trimestre a otro el aumento es 
demasiado, y así como eso también lo es en otros rubros que ya los traigo 
identificados ahorita, realmente el estado se elevó demasiado, la Regidora 
María del Carmen Vázquez Salinas para preguntarle al Oficial Mayor si en el 



 

 

 

concepto de medicamentos y productos farmacéuticos, a lo mejor estamos 
confundidos de que únicamente el surtido por medicamentos, aquí estamos 
hablando de servicios de laboratorios, de servicios de especialidad, de estudios, 
radiografías, estamos hablando de todo eso, preguntando si es así, el Oficial 
Mayor comenta que también hubo disminución en eso, la Regidora María del 
Carmen Vázquez Salinas menciona que quiere pensar que en ese rubro se 
incluye todo eso porque si solo son medicamentos es muchísimo, pues estamos 
hablando que también se les da ese servicio adicional, pero aun entonces antes 
se enfermaría menos o se accidentaban menos, porque si es considerable el 
aumento de un trimestre a otro, porque aparte la gente se queda de que no se les 
dan los medicamentos ni atención, ni les cubren sus consultas a un especialista, 
entonces ahí como que no estamos coherente en lo que se está presentando a lo 
que la gente está viviendo, la Regidora Maribel Celaya Guerra pregunta si se les 
puede dar un informe desglosado de todo esto, el Presidente Municipal 
menciona que hay que revisar cómo viene desfasado la cuestión de las facturas 
porque también hay que decir que cuando llegamos si había un saldo pendiente 
por pagar, que no necesariamente pudo haber sido de octubre a diciembre, si no 
que el saldo pudiera venirse de atrasado y eso es muy importante también, el 
Oficial Mayor señala que no trae los dos pero que es así, se consumía bastante 
más medicamento, había menos orden todo lo que llegaba se autorizaba, ahora 
ya me llevé un jalón de orejas porque me estoy poniendo muy duro, tampoco se 
trata de negarle el servicio a nadie, coincido con lo que comentó el Secretario, 
tenemos una obligación legal y además moral de apoyar a los trabajadores, se 
venían cometiendo algunos abusos también de algunas personas que a lo mejor 
no necesariamente tenían la necesidad y por ejemplo lentes, pasaban un vale de 
lentes por 5 mil pesos, y todos los que pasaban eran de 4 o 5 mil pesos, entonces 
yo les puse un límite de mil pesos, porque solo es una ayuda, ya si quieres unos 
de dos mil o tras mil pues ayúdate, este tipo de medidas de disciplina digamos 
que en el gasto también genera, pero bueno ya me dijeron que me pasé mucho y 
vamos a aflojar un poquito pero vamos siempre intentando que la ayuda llegue a 
quien realmente la necesita, esa es la idea, la Regidora Mariana Puente Acevedo 
refiere que le gustaría que se diera un reporte sobre eso, puedo creer que se 
pague un remanente en octubre pero en noviembre otro y en diciembre otro, 
entonces los otros que se pagaron, el Oficial Mayor refiere que traían un 
promedio de 220 mil pesos mensuales y luego en noviembre de juntó ese 
remanente y fuero los 540 mil pesos casi dos meses se pagaron en noviembre, la 
Regidora Mariana Puente Acevedo menciona que aquí viene como medicinas y 
productos farmacéuticos, yo entiendo con ese concepto que sólo es por 
farmacia, la  Regidora Maribel Celaya Guerra pregunte que se incluye en 
materiales, accesorios y suministros médicos, el Tesorero Municipal refiere que 
ahí vienen los servicios profesionales, técnicos, en la parte profesionales, 
científicos y técnicos, la Regidora Maribel Celaya Guerra dice que hay otro por 
concepto de materiales, accesorios y suministros médicos, con esto que se está 
pagando, qué se paga y a que se refiere, el Oficial Mayor señala que todo lo que 



 

 

 

tiene relación con la salud, lo cierto es que nosotros no lo metemos, es Margarita 
la que lo acomoda de un lugar u otro, con nosotros llega la persona y nos 
convence que es una necesidad, le giramos un oficio al tesorero donde le digo 
que pague y ellos son los que registran en qué concepto va, la Regidora María 
Carmen Vázquez Salinas pregunta a Margarita si medicinas y productos 
farmacéuticos es una solamente medicamentos (le responden que sí y es una 
farmacia con medicamento genérico ), el Regidor Juan Ramón Sánchez 
Velázquez dice que si no se han visto otras opciones de farmacia, el Oficial 
Mayor dice que sí, las que hemos visto hasta ahora resultan más caras y no nos 
dan crédito, pero vamos a encontrar otras opciones, iremos viendo algunas 
incluso de que no sean necesariamente de aquí, ver algún elemento que nos 
ayude a proveer más baratos, pero el problema es que nadie nos quiere fiar, pero 
tenemos que buscar otros proveedores, pero mientras estamos checando que 
ciertos medicamentos que pasan de cierto precio buscar una doble autorización 
para ver si es cierto, por ejemplo hay medicamento que es para una persona de 
la tercera edad y es una persona de 30 años a lo mejor es para su papa o su mamá 
y no necesariamente es su dependiente económico, pero ese tipo de controles 
generan, pero podemos poner un límite si así lo deciden ustedes, la Regidora 
Mariana Puente Acevedo menciona que ni siquiera se tiene que apretar, estoy 
segura que se les puede dar un excelente servicio médico y todos sus 
medicamentos a toda la gente que venga y pida ayuda y no son estas cantidades 
para nada, el Oficial Mayor pregunta cuál es la suspicacia, lo que podríamos 
hacer es poner un límite, por ejemplo 120 o 150 mil, pues es buen momento para 
analizar, igual yo tampoco estoy de acuerdo a lo mejor no necesariamente es el 
tema pero tiene algo que ver, tocamos base con los Subdelegados tanto del 
ISSSTE como del IMSS, para ver por qué no se ha analizado a profundidad la 
posibilidad de hacerlos derechohabientes, hay un cálculo que sacamos mas o 
menos nos costaría como 2 millones al mes agremiarlos a la seguridad social, aquí 
ya va casi la mitad, si contabilizamos todo lo que Municipio erogó por no tener 
seguridad social nada más nos faltaría la mitad, y a lo mejor es un gasto que a lo 
mejor vale la pena pues viene el fondo de vivienda, el fondo de pensiones, esos sí 
generaría un gran cambio para los trabajadores, pero a lo mejor ya no nos toca a 
nosotros pero al menos dejárselo a la siguiente administración un avance, la 
Regidora Maribel Celaya Guerra le menciona que le mandó llamar porque hay 
facturas por calentadores y de bombillas, calentadores ya no aplica, el Oficial 
mayor menciona que ya se habló con los dos proveedores y va a regresar la 
totalidad del dinero de los dos casos, tanto como de los focos como de los 
calentadores, acabamos de hablar con el proveedor y había duda si se haría o no, 
eran por $1 millón 400 de cada una, se compraron unas computadoras, la 
Regidora Maribel Celaya Guerra refiere que en estos días se pasará con el 
tesorero para checar eso, el Lic. Franco Alejandro Coronado Guerra menciona 
que cuando se haga la devolución tendremos que hacer una represupuestación, 
el Oficial Mayor menciona que van a ingresar esos $2 millones 800 mil pesos se 
tendrá que hacer una represupuestación para otro destino, el Lic. Franco 



 

 

 

Alejandro Coronado Guerra menciona que sí es importante que se aclaren todas 
estas dudas, y al menos lo que fue octubre, noviembre y diciembre se vinieron 
pagando proveedores que ya estaban generados, por ejemplo estaba 
presupuestadas las posadas con $1 millón 300 pesos, se canceló pero aun así 
quedó en deuda 400 mil pesos de la cancelación que ya se habían pagado, el 
Oficial Mayor refiere que se les ha buscado de manera informar pero no ha 
habido un respuesta, pero ya el Presidente me autorizó hacerles el requerimiento 
formal y si no hay una respuesta que se señale en el requerimiento, daremos vista 
la Contraloría y en su caso a la Fiscalía si es necesario; Tras varios comentarios, 
hace uso de la voz el Tesorero Municipal y señala que en el tema del informe de 
gobierno como fue en septiembre el informe, los pagos están en octubre y 
noviembre, por eso esos conceptos salen aquí todavía, señalando que hay varios 
proveedores, el Lic. Franco Alejandro Coronado Guerra comenta que en 
diciembre se pagó después de un año lo Colinas de la Paz, entonces eso lo 
cargamos en este informe trimestral, había deudas que a lo mejor tenía 8 meses 
como pendientes y para no acumular tantas adefas o deuda se hizo ese pago, y 
pagamos eso porque ya estaba el expediente armando para no caer en alguna 
responsabilidad, aquellos puntos donde no se sabía si se había hecho o no eso sí 
quedó pendiente y al final de cuentas creo que sí se tendrán que pagar muchas 
cosas, hemos ido retrasando pagos para precisamente ir revisando bien los 
procedimientos, la Regidora Mariana Puente Acevedo pregunta en qué rubro 
entra los pagos de sonido y mobiliario para eventos, el Tesorero Municipal le 
señala en cual concepto, la Regidora Francisca del Sagrario Rojas Mendoza 
pregunta a qué se refiere con arrendamiento médico, instrumental y de 
laboratorio, el Tesorero Municipal le responde que fue el arrendamiento de un 
vehículo, sí de la parte médica pero es arrendamiento vehicular, toma la palabra 
la Síndico Lic. Selene Danae Hernández Bocanegra pregunta por el apartado 
de servicios personales a qué se refiere, el Tesorero Municipal le responde que 
es la nómina del Municipio, la Síndico Lic. Selene Danaé Hernández Bocanegra 
menciona que lo pregunta por lo siguiente, del trimestre anterior de julio-
septiembre comparado con este, hay un incremento de más de 10 millones de 
pesos, el Tesorero Municipal menciona que ahí vienen los aguinaldos, son los 11 
millones 854 mil pesos, por eso se refleja ese incremento gradual, la Síndico Lic. 
Selene Danaé Hernández Bocanegra menciona que sí está, en el trimestre de 
julio a septiembre aparecen por gratificación de fin de año viene por 32 mil y en 
el trimestre de octubre a diciembre vienen 11 millones, pero si me dices que en 
servicios personales va lo de aguinaldo y aquí también, son dos conceptos 
similares, interviene el Oficial Mayor para dar una explicación de lo que incluye 
cada capítulo, el Tesorero Municipal comenta que hay que considerar que el 
aumento se debe a los aguinaldos, la Regidora Mariana Puente Acevedo 
pregunta por el concepto que refiere como otros servicios generales por $13 
millones 878 mil, el Tesorero Municipal le responde que si nos vamos a la parte 
de ingresos hay un concepto que se llama derechos de alumbrado público, hay 
que recordar que estos derechos nosotros lo tomamos del Ramo 33, pero se 



 

 

 

vuelve un gasto cuando nosotros lo pagamos, son promedio 4 millones por mes, 
la Regidora María del Carmen Vázquez Salinas menciona que hay un concepto 
que refiere al pago de energía eléctrica y son 10 millones, el Tesorero Municipal 
responde que esto es un programa de forta se vuelve un ingreso se hace ese 
traspaso en la programación de un fondo que en este caso es el de 
Fortalecimiento y son programas que se hacen, hay otros pagos de energía 
eléctrica y hay pagos de alumbrado público que se dan exclusivamente por el 
Ramo 33, la Regidora María del Carmen Vázquez Salinas pregunta por los $13 
millones por servicios generales que desglose entra en ese concepto, la C.P. 
Margarita Rivera le responde que es un programa que se llama Conductas 
Delictivas, hay unas colonias que tienen reuniones, entonces con ese recurso se 
combate la delincuencia o el tema de la inseguridad, en ese sentido va a ese 
programa, ese recurso se pasa al Ramo 28 y se financia el pago que se le hace a 
CFE, lo que ven como Energía Eléctrica es el pago que se le hace a CFE el dinero 
que se pasa de Forta a Ramo 28 que son esos 13 para eso se ocupa, es un 
programa que está dado de alta en el POA que se llama Conductas delictivas, se 
consultó en la Auditoría y refirieron que se hiciera el gasto en el programa de 
conductas y por consecuencia has el ingreso, que es el que viene en la página dos 
que se llama derechos de alumbrado, la Regidora Mariana Puente Acevedo 
menciona que al final es una suma, si yo pongo como egreso o como un pago 
energía eléctrica más a parte otros servicios que son otros 13, estamos pagando 
23 millones de energía eléctrica, la C.P. Margarita Rivera le responde que los 13 
millones no se van a CFE se van a la cuenta de participaciones que es donde se 
opera aquí el gasto corriente, se usan para cuando le paguemos a la CFE, la 
Regidora María del Carmen Vázquez Salinas pregunta por qué está en dos 
conceptos el gasto, la C.P. Margarita Rivera le menciona que es por lo que 
menciona que el programa está dado de alta en el Ramo 33 es como un 
apalancamiento o un financiamiento para nuestros gastos del Ramo 28,  la 
Regidora Mariana Puente Acevedo pregunta si pagan 10 para que se usan esos 
13, para que son, la C.P. Margarita Rivera comenta que a lo mejor se debería de 
ver los 13 acá y 13 en el pago de energía, a lo mejor en cuestión de situación de 
paso del recurso si lo hacemos ese cuidado, si el recibo de CFE viene por un millón 
se pasa por un millón, la Regidora María del Carmen Vázquez Salinas reitera 
que están en gastos dos conceptos iguales, si los sumamos son 23 millones, la 
C.P. Margarita Rivera igualmente señala que no se le pagan 23 millones a CFE 
solamente los 10 (varios integrantes preguntan por los 13) mencionando que los 
13 millones son por el programa que les comento esos 13 son el paso del recurso 
al ramo 28, y el respaldo del programa son los recibos y sobre la situación 
delictiva en algunas colonias, la Regidora María del Carmen Vázquez Salinas 
pregunta cómo se justifica el gasto de esos 13 millones, si son con los recibos de 
la CFE pero acá está el otro pago de los 10 millones, la Regidora Maribel Celaya 
Guerra solicita se explique desglosado bien para no revolvernos, la Regidor 
María del Carmen Vázquez Salinas dice que todos sabemos que si tenemos un 
egreso tenemos que justificar en qué se gasta, no está desglosado es por eso las 



 

 

 

preguntas, solo queremos saber en qué se gastan esos 13 millones de otros 
gastos, porque sí me dices que en un programa de seguridad yo no veo esos 
programas, la C.P. Margarita Rivera menciona que la parte que dicen que se 
dobletea no porque estamos viendo que también tenemos un ingresos, toma la 
palabra el Lic. Franco Alejandro Coronado Guerra manifiesta que por ejemplo 
en Ramo 33 en Seguridad Pública incluye el pago a los policías y el pago por 
ejemplo al alumbrado, tenemos un presupuesto por ejemplo de 66 millones el 
cual la mayoría se gasta en nómina y alumbrado y nos queda un remanente para 
dotar de patrullas y de equipo y uniformes a los policías y se les hizo un pequeño 
aumento que fue de cuatro millones, entonces eso de alumbrado es lo que 
estamos señalando aquí, se paga y luego hay un retorno, la C.P. Margarita 
Rivera refiere que en el 2023 así es la forma, primero el dinero llega a Forta lo 
recibimos de Finanzas y está ese programa me permite pasar el recurso a la 
cuenta bancaria de gasto corriente que tenemos en Ramo 28 y de aquí se paga a 
la CFE, es como un apalancamiento o un financiamiento porque la Ley permite 
hacer esa situación, toma la palabra el Regidor Alejandro Martínez Luna 
pregunta si entonces constantemente tenemos dos salidas de dinero una de 
fortalecimiento de la seguridad para ingresarlo a gasto corriente, pero solo se 
pagan a CFE 10 millones, yo ya le entendí contablemente se realiza un 
movimiento que está reflejado como dos gastos uno sale de gasto de 
fortalecimiento a la seguridad para ingresarlo a gasto corriente, la C.P. 
Margarita Rivera refiere que sí que a lo mejor no se ven los 13 millones porque si 
recuerdan sobró un dinero que se utilizará en 2024, el Regidor Alejandro 
Martínez Luna menciona que entonces solo tenemos un recibo de pago a la CFE 
porque el otro es un movimiento contable interno, y el movimiento que genera 
un gasto del fortalecimiento para la seguridad para gasto corriente como se 
comprueba, la C.P. Margarita Rivera señala que se comprueba con ese recibo 
también y con las evidencias en las colonias donde se hacen las reuniones de los 
compañeros que son del área de la policía, el Regidor Alejandro Martínez Luna 
pregunta si puede proporcionar esa información, la C.P. Margarita Rivera refiere 
que se le puede solicitar a la Ing. Amalia pues se archiva en el Ramo 33 del Fondo 
de Fortalecimiento, el Regidor Alejandro Martínez Luna señala que este es un 
movimiento contable, la salida del dinero del ramo 33 por eso se ve reflejado 
como un gasto pero ese gasto se ve reflejado en los ingresos que tenemos en la 
página 2 como derechos de alumbrado, y desde ahí se paga lo que es el gasto de 
Energía Eléctrica a CFE, los otros servicios generales nada más es el movimiento 
de fortalecimiento a gasto corriente, la Regidora Mariana Puente Acevedo 
menciona que entiende que es un movimiento pero al final aparecen los dos 
como gastos, el Regidor Alejandro Martínez Luna señala que se gastó de la 
cuenta de fortalecimiento de la seguridad para ingresar a la cuenta de gasto 
corriente, y de ahí se paga y los gastos de la cuenta de seguridad deben de ser 
específicos porque si no incurrimos en responsabilidad, el gasto de los 13 millones 
se ve reflejado en la cuenta de fortalecimiento de la seguridad del Ramo 33 pero 
acá está el otro concepto donde está el ingreso derechos de alumbrado, la 



 

 

 

Regidora María del Carmen Vázquez Salinas menciona que aparecen 10 
millones de energía eléctrica y 13 millones de otros servicios generales, lo 
entiende pero no le queda claro, el Lic. Franco Alejandro Coronado Guerra 
menciona que se toma como tema de seguridad e incluso este rubro siempre ha 
sido así y siempre genera esa confusión porque pareciera que como que hay 
doble gasto, el  Regidor Alejandro Martínez Luna expone mediante un ejemplo 
como sería si fuera un pago de la luz pero teniendo dos tarjetas, se hace el 
traspaso de una tarjeta a otra y de ahí se hace el pago de la luz; la Regidora 
Maribel Celaya Guerra para preguntar si únicamente se ha hecho un pago de 
parquímetros por $300 mil pesos (le responden que es el único), en vestuarios y 
uniformes a que se refiere (le responden que se hizo una adquisición para 
policías) pero nunca se había mezclado de aquí en el informe como tal, la Síndico 
Lic. Selene Danaé Hernández Bocanegra pregunta por el concepto de otro 
gastos generales por más de 13 millones, ahí qué y qué abarca (responden que es 
lo que se estaba hablando), la Regidora María del Carmen Vázquez Salinas 
señala que trae un comparativo con el trimestre anterior y en el concepto de 
energía eléctrica son 7 millones 400 y otros servicios generales 4 millones 600, 
ustedes dicen que de ahí se paga la energía eléctrica entonces no lo completamos 
o de dónde lo pagamos; Tras varios comentarios, se dicta un pequeño receso en 
la Sesión Quincuagésima quinta, para retomarse en diez minutos. 

 

Se reanuda la Sesión siendo las 17 horas con 58 minutos. 

 

Toma la palabra el Regidor José de Jesús Castillo Reyna para decir que 
le da mucho gusto ver la manera en que se están haciendo los cuestionamientos 
pero volviendo al punto del orden del día es la aprobación de la publicación de la 
cuenta y dado que ya es cosa del pasado y que ya se fiscalizó y que estamos 
sujetos a fiscalización, lo que yo sugeriría es pasar ya a la votación y acordar para 
la próxima más días antes de que nos llegue el informe para poderlo estudiarlo 
un poquito mejor y poderlo debatir en una previa los que tengamos alguna duda, 
pero sí sugeriría si lo consideran pertinente la votación de la publicación de este 
informe y por economía de tiempo y para seguir avanzando, y que quede como 
un acuerdo que para la próxima nos entregue por lo menos una semana antes el 
informe y que generemos una previa con el Tesorero y el Oficial mayor para las 
dudas y poder tener una mejor capacidad de tomar una decisión para aprobar o 
no las respectivas cuentas, el Lic. Raúl Ortega Rodríguez menciona que lo legal 
y que está en la Ley y en el Reglamento es que se envíe la información si es 
ordinaria con la misma convocatoria, ahorita nada más aclarar que si no se hizo 
así fue por razón de lo que ustedes mismos conocen del cambio del Tesorero y 
otras actividades que también había en la Tesorería, una semana es muy 
complicado y si no lo dejo que la propia Tesorería lo comente, porque a veces 
están cerrando para enviar la información entonces que cuando menos se 



 

 

 

cumpliera con las 48 ordinarias cuando sea para la ordinaria, o un informe como 
estos pero previo y que con ese entendido se queden, porque en ocasiones yo le 
estoy pidiendo la información a Tesorería no la tienen porque aún les siguen 
mandando trámites pendientes y en ocasiones por eso se tarda y hace que se 
compliquen las cosas, el Regidor José de Jesús Castillo Reyna refiere que para 
los 8 meses que resta de la Administración tengo entendido de que algunos 
meses serán individuales (le responden que sí sería julio y agosto por mes) 
únicamente es ver la manera de que cuando lleguemos a la reunión ya tengamos 
disipadas las dudas y no entrar en debates o no entender cómo se hacen los 
traspasos de la cuentas y esto que genera confusión, que quede como un acuerdo 
para que no nos vuelva a pasar lo mismo y pasar a la votación de este punto, la 
Regidora Maribel Celaya Guerra menciona que algunos sí nos quedamos con 
dudas de algunos gastos que se hicieron, el Oficial Mayor considera que para ello 
hay que solicitar del listado que tenemos solicitar por ejemplo de forma 
individual sobre cual rubro se quiere indagar para que en la reunión irnos de 
forma objetiva punto por punto a cada duda que tengamos cada uno de nosotros, 
el Regidor José de Jesús Castillo Reyna refiere que desgraciadamente en el 
punto lo que se pone a votación es el informe ya hecho y su publicación, lo que 
podemos es corregir y hacer la observación para el próximo período ya se 
contemple las sugerencia u observaciones que hagamos como ediles, la 
Regidora Maribel Celaya Guerra refiere que aquí cargamos con la 
responsabilidad y queremos saber en qué se gastó específicamente, la Regidora 
Rosa Verónica Rivera Tristán coincide que se haga una reunión con el tesorero 
días antes; Al no haber más comentarios ni dudas, el Lic. Raúl Ortega Rodríguez 
se somete a su consideración la PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LA 
PUBLICACIÓN DEL INFORME FINANCIERO DEL TRIMESTRE DE OCTUBRE A 
DICIEMBRE DE 2023 DEL MUNICIPIO DE MATEHUALA, que presenta el 
Tesorero Municipal, como se agregaba en el entendido de que se hará una 
reunión previa y con la información que vaya al corte en un momento dado o de 
forma parcial, en el entendido de que la información final se presenta en la sesión 
de cabildo, quien esté por la afirmativa favor de expresarlo levantando su mano, 
APROBÁNDOSE POR 09 NUEVE VOTOS A FAVOR, 0 CERO ABSTENCIONES 
y 05 CINCO VOTOS EN CONTRA (Regidores Mariana Puente Acevedo, Rosa 
Verónica Rivera Tristán, Flor Eugenia Torres Guerra y Juan Ramón Sánchez 
Velázquez), DE LOS 14 CATORCE MIEMBROS PRESENTES EN EL ACTO. 

La Regidora Rosa Verónica Rivera Tristán refiere que su voto es en contra en 
razón de que el Presidente interino el apenas entró en la décimo novena sesión 
extraordinaria de Cabildo el día 21 de noviembre de 2023, y en realidad tienen 
muy poco tiempo de este trimestre, son gastos que venían detrás.  

El Regidor Juan Ramón Sánchez Velázquez manifiesta que reitera su 
abstención y se manifiesta en contra por los mismos motivos que manifiesta la 
Regidora Rosa Verónica. 



 

 

 

El Regidor Alejandro Martínez Luna manifiesta que tiene una situación personal 
que atender por lo que tendrá que ausentarse de la Sesión (el Lic. Raúl Ortega 
Rodríguez hace constar que siendo las 18 horas con 05 minutos solicita retirarse 
el Regidor Alejandro Martínez Luna). 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 5.- Punto cinco del orden del día respecto a la PROPUESTA DE 
DECLARATORIA DE LA “CHARAMUSCA Y LOS DULCES TÍPICOS DE LA ZONA 
ALTIPLANO” COMO PATRIMONIO CULTURAL GASTRONÓMICO INTANGIBLE 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, toma la palabra el Lic. Franco Alejandro 
Coronado Guerra para decir que se está haciendo un trámite ante la Secretaría 
de Turismo para que la Charamusca sea declarado Patrimonio Estatal intangible 
del Estado, con esto le vamos a dar realce tanto a la Feria de la Charamusca como 
a esta tradición y lo que queremos es tenerlo listo para la próxima feria que sería 
el 31 de marzo y ya tengamos la declaratoria y que podamos presumir que ya es 
Patrimonio Estatal así como es la Feria de la Enchilada o como es el Zacahuil, 
pero parte de los requisitos para sacar esta Declaratoria es que Cabildo haga un 
acuerdo donde lo declaremos Patrimonio cultural y posteriormente se haga el 
trámite ante la Secretaría de Turismo y las ventajas aparte es que llegan algunos 
programas como incentivos económicos y de promoción; Al no haber dudas ni 
comentarios, toma la palabra el Lic. Raúl Ortega Rodríguez para someter a 
consideración la PROPUESTA DE DECLARATORIA DE LA “CHARAMUSCA Y 
LOS DULCES TÍPICOS DE LA ZONA ALTIPLANO” COMO PATRIMONIO 
CULTURAL GASTRONÓMICO INTANGIBLE DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, quien esté por la afirmativa favor de expresarlo levantando su mano, 
APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR, DE LOS 
13 TRECE MIEMBROS PRESENTES EN EL ACTO. 
 
“Matehuala, San Luis Potosí a __ de Enero de 2024. INTEGRANTES DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MATEHUALA, SAN LUIS 
POTOSÍ. P R E S E N T E S. Licenciado Franco Alejandro Coronado Guerra, en mi 
carácter de Presidente Interino del H. Ayuntamiento de Matehuala S.L.P, con 
fundamento en lo que disponen los numerales, 61 de la Constitución Política del 
Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b), fracción II y 70 fracción II de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; presento a la consideración de 
este órgano edilicio la siguiente PROPUESTA DE DECLARATORIA DE LA 
“CHARAMUSCA Y LOS DULCES TÍPICOS DE LA ZONA ALTIPLANO” COMO 
PATRIMONIO CULTURAL GASTRONÓMICO INTANGIBLE DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ, con fundamento en la siguiente: “EXPOSICIÓN DE MOTIVOS”. I. 
Una de las tradiciones más emblemáticas del Altiplano Potosino es sin duda la 
conocida Feria de la Charamusca, ya que además de enaltecer el nombre de nuestro 
Municipio, respeta los usos y costumbres que en ella existen, manifestadas por 
medio de este dulce elaborado de manera artesanal de diferentes formas, colores, 
estilos y tamaños, además del origen religioso del que provienen, toda vez que la 
figura de estos dulces en forma de “J” fueron elaborados así con el propósito de 
hacer honor al nombre de Jesús, además de los colores que le envuelven; el blanco 
que significa pureza y el rojo por la sangre derramada. La palabra “charamusca” 
encuentra un significado en el proceso de elaboración de mezclar el azúcar con el 
caramelo, sin embargo el verdadero origen es el de obsequiar la “charamusca”, 



 

 

 

como una muestra de aprecio y respeto, virtudes que sin duda resaltan entre los 
habitantes de esta Zona Altiplano. Los orígenes de este dulce típico son inciertos, 
los ingenios azucareros se establecieron en nuestro País con la llegada de los 
conquistadores, así que la elaboración de estas golosinas data de algún momento 
en la segunda mitad de La Colonia (1521-1810). Algunas referencias bibliográficas 
como el Charamusquero llamado Serapio, personaje de la novela de Mariano Azuela 
“Los de abajo”, nos ubican en el año de 1916 hasta llegar a nuestros días. Cabe 
señalar que en el Municipio de Matehuala, de esta costumbre algunos historiadores 
señalan tiene más de 90 años beneficiando de manera económica directa e 
indirectamente a más de 50 familias de artesanos gastronómicos de la Zona del 
Altiplano, por ello el Municipio de Matehuala, en aras de fomentar y proteger la 
tradición de la charamusca, cuenta con los títulos de la marca “ FERIA DE LA 
CHARAMUSCA” emitidos por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial con 
números de registro: 1767172 y 1767173. II. De acuerdo con la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el patrimonio 
cultural inmaterial se refiere a las prácticas, expresiones, conocimientos y técnicas 
transmitidos por las comunidades de generación en generación, el cual proporciona 
a las comunidades un sentimiento de identidad y de continuidad. El patrimonio 
cultural inmaterial contribuye a la subsistencia de la diversidad cultural, mediante 
la promoción del conocimiento de esta y su respeto; por lo que su importancia radica, 
precisamente, en el acervo de conocimientos y técnicas que se transmiten de 
generación en generación. En el mismo sentido, el artículo 5° fracción XIV de la Ley 
de Protección del Patrimonio Cultural para el Estado de San Luis Potosí, define el 
patrimonio cultural inmaterial como el conjunto de bienes inmateriales y bienes 
materiales temporales, que forman parte del quehacer cultural de una sociedad en 
un tiempo y espacio determinados, los cuales por sus valores de significación social, 
características de expresión, simbolismo, constituyen elementos de identificación y 
conocimiento de la sociedad de la cual emanaron. A su vez, en el caso que nos 
ocupa, hablamos de un patrimonio cultural comunitario, es decir, del que solo puede 
serlo al ser reconocido así por las propias comunidades. Por lo anterior y 
considerando que a consecuencia de la pandemia ocasionada por el virus del 
COVID-19 y con ello la suspensión temporal en años recientes de la tradicional feria 
que se realiza en Semana Santa en donde precisamente resalta la exposición de este 
mencionado dulce, en el Municipio de Matehuala muchas familias vieron un 
detrimento en sus ingresos por no poder posicionar la exposición y venta de este 
dulce artesanal, por ello que es preciso realizar políticas públicas que mantengan 
una relación interinstitucional para beneficiar a los productores de las regiones, 
respetando los usos y costumbres, así pues que, reconociendo a todos los artesanos 
gastronómicos y en honor a todas las familias Matehualenses y de la Zona del 
Altiplano que encuentran en la “Charamusca” un detalle que englobe la grandeza 
de la región, y con apoyo en el artículo 12 fracción XII de la Ley de Cultura para el 
Estado y Municipios de San Luis Potosí, que señala que corresponde a los 
Ayuntamientos promover el rescate, la preservación, la valoración y la difusión del 
patrimonio cultural del municipio; asimismo, atendiendo a lo previsto por el artículo 



 

 

 

12 de la Ley de Protección del Patrimonio Cultural para el Estado de San Luis Potosí, 
donde el Ayuntamiento es reconocido como autoridad en materia de protección del 
patrimonio cultural en el Estado y, por tanto, sujeto a la aplicación de la misma ley, 
y finalmente bajo la premisa de que los ayuntamientos del Estado cuentan con la 
atribución de presentar propuestas de declaratorias de patrimonio cultural en el 
Estado, debiendo dirigirlas a la Secretaría de Cultura de Gobierno del Estado, para 
su análisis y la emisión del dictamen técnico correspondiente; ello acorde a lo 
preceptuado por el artículo 16 fracción II de la Ley de Protección del Patrimonio 
Cultural para el Estado de San Luis Potosí y a la luz del arábigo 33 de la Ley de 
Protección del Patrimonio Cultural para el Estado de San Luis Potosí, que alude lo 
siguiente: “las propuestas de declaraciones de patrimonio cultural deberán ser 
presentadas ante la Secretaría de Cultura quien, con opinión técnica de la 
Coordinación Técnica Estatal de Protección del Patrimonio Cultural, elaborará el 
decreto administrativo correspondiente”, es que me permito formular la siguiente: 
PROPUESTA DE DECLARATORIA DE PATRIMONIO CULTURAL. PRIMERO. Se 
declare LA “CHARAMUSCA” COMO PATRIMONIO CULTURAL GASTRONÓMICO 
INTANGIBLE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 3, 5 Fracción XIV, 7, 12 Fracción IV, 14, 16 Fracción I y II, 30, 32, 34, 
35, 36, 42 y 43 fracción III de la Ley de Protección del Patrimonio Cultural para el 
Estado de San Luis Potosí. SEGUNDO. En cumplimiento a lo establecido por el 
artículo 33 de la Ley de para la Protección del Patrimonio Cultural para el Estado de 
San Luis Potosí, y una vez aprobado por este Honorable Cabildo, túrnese la presente 
propuesta a la Secretaría de Cultura de Gobierno del Estado para la elaboración del 
proyecto de decreto administrativo, en su caso. PROPUESTA DE DECLARATORIA 
DE LA “CHARAMUSCA Y LOS DULCES TÍPICOS DE LA ZONA ALTIPLANO” COMO 
PATRIMONIO CULTURAL GASTRONÓMICO INTANGIBLE DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ. ATENTAMENTE. LIC. FRANCO ALEJANDRO CORONADO GUERRA. 
PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE MATEHUALA. SAN LUIS POTOSÍ.” 

 

6.-  Continuando con el punto seis del orden del día relativo a la 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE QUE SE ESTABLEZCA Y 
RECONOZCA QUE EL MUNICIPIO DE MATEHUALA, HA DADO 
CUMPLIMIENTO PLENO Y TOTAL A LA MEDIDA SEXTA DE JUSTICIA Y 
REPARACIÓN, ESTABLECIDA EN LA DECLARATORIA DE ALERTA DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES, el Lic. Raúl Ortega 
Rodríguez solicita se autorice el uso de la voz de la Lic. Erika Sánchez Quiroz, 
Directora de la Instancia Municipal de la Mujer, aprobándose por unanimidad 
de los miembros presentes; Acto seguido toma la palabra la Lic. Erika para decir 
que se hizo una propuesta por oficio al Presidente Municipal para que se 
estableciera mediante una sesión de Cabildo que se ha dado cumplimiento a la 
sexta medida de la Declaratoria de Alerta de Género de nuestro Municipio en 
cuanto a la medida de justicia y reparación que nos dice que todos los Municipios 
alertados en el Estado deberán determinar una medida de reparación simbólica 
para las mujeres que han sido víctimas de feminicidio en el Estado de San Luis 



 

 

 

Potosí, para la definición de la reparación simbólica se tomará en cuenta a las 
organizaciones de la sociedad civil y a los familiares de las víctimas, quiero 
mencionar que en el mes de octubre de 2023 hubo una sesión con los familiares 
de las víctimas de homicidio aquí en el Municipio, de las 7 víctimas de feminicidio 
que tenemos registradas se logró contactar a 5 de los familiares quienes 
estuvieron en esta reunión, además de la Comisión Estatal Ejecutiva de Atención 
a Víctimas de Delito y nuestras representantes de la Sociedad Civil que fueron 
dos personas que pertenecen al Colectivo Las Camelias y en esta reunión se les 
propuso diferentes tipos de medidas de reparación simbólica, esta reparación 
simbólica es como un símbolo que nosotros le ofrecemos como Municipio como 
compromiso que estaremos siempre velando por la seguridad de las mujeres y 
recordando que estas mujeres han fallecido aquí en nuestro Municipio y por las 
cuales en el 2017 se nos dictó esta medida por los muchos homicidios que se 
realizaron en contra de las mujeres se les propuso que pudiera hacérseles un 
mural en donde se plasmaran los nombres de las víctimas de feminicidio o que 
fuera una estatuilla a la elección de ellas o bien una placa individual por cada 
nombre de las víctima de feminicidio que hay en nuestro Municipio y los 
familiares decidieron que la medida de reparación fuera una placa justamente las 
que se colocaron en la plaza de la leña de medidas de 25 x 35, de metal, con el 
nombre de la víctima y que fueran colocadas precisamente en el símbolo de la 
eliminación de la violencia para recordar a las autoridades, a la sociedad en 
general que somos todos responsables de propiciar espacios seguros para las 
mujeres, de garantizar una vida libre de violencia para todas las mujeres y este 
acuerdo se llevó a cabo en la Comisión Estatal Ejecutiva de Atención a Víctimas 
ahí se firmó este convenio donde ellas aceptaron la parte la reparación simbólica 
y el 19 de diciembre de 2023 se llevó a cabo el acto protocolario mediante el cual 
se otorgaron estas placas, y se colocaron en el símbolo de la eliminación de la 
violencia que está en la plaza de la leña, entonces como una parte del 
cumplimiento de esta Declaratoria de Alerta de Género, la Instancia de la Mujer 
que tiene la obligación de atender estas medidas estamos solicitando que se 
determine que se haga un cumplimiento con esta medida porque ha sido 
propuesta por los familiares, se ha convocado a la Colectiva, se ha aceptado esta 
reparación e incluso se ha ejecutado esta reparación simbólica a la que estamos 
obligados como Municipio, por eso fue que hago la propuesta en el oficio que se 
le hizo llegar al Presidente y en el desarrollo de todo este proceso y la solicitud 
para que conste en acta de cabildo de que ya se dio cumplimiento, nosotros en 
fecha 21 de diciembre hicimos un informe acerca del cumplimiento que hemos 
dado a todas las medidas de justica, reparación y de seguridad y prevención que 
nos marca la declaratoria de alerta de género para que podamos ser un Municipio 
susceptible de que se nos quite la alerta de género e incluso tenemos la noticia 
de que probablemente Tamuín y Matehuala sea otorgado el beneficio de que se 
le quite la alerta de género por estar dando cumplimiento a estas medidas, pero 
también como requisito es precisamente que se determine por ustedes el Cabildo 
del Municipio que se cumplió con esta medida que es muy específica al Municipio 



 

 

 

de Matehuala o al Ayuntamiento de Matehuala, toma la palabra la Regidora 
María del Carmen Vázquez Salinas para decir que quiere hacer una felicitación 
a la Lic. Erika que uno de los objetivos cuando inició con la Administración fue 
trabajar para quitar la alerta de género por violencia o feminicidio en Matehuala, 
y ha sido felicitada a nivel Estado, fue invitada para presentar todas las acciones 
preventivas y sobre las medidas que se nos marcan, ha sido felicitada a nivel 
Estado, también ha venido el Presidente de la Comisión que evalúa estas 
medidas, entonces también hizo en su momento la entrega de un símbolo y 
también felicitó mucho al Ayuntamiento por haber tomado la responsabilidad de 
trabajar en estas acciones, y quiero felicitarte aquí frente a mis compañeros y 
ojalá sea un hecho que se nos otorgue ese beneficio de que ya no seamos 
señalados como un Municipio violento y yo creo que mis compañeros que 
también me han respaldado en este tema cuando he puesto temas les agradezco 
su respaldo y todo es precisamente para llegar a esto a la eliminación de esa 
alerta; Al no haber dudas ni comentarios se somete a su consideración que quede 
establecido en éste Cabildo Y RECONOZCA QUE EL MUNICIPIO DE 
MATEHUALA, HA DADO CUMPLIMIENTO PLENO Y TOTAL A LA MEDIDA 
SEXTA DE JUSTICIA Y REPARACIÓN, ESTABLECIDA EN LA DECLARATORIA DE 
ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES, quien esté por la 
afirmativa lo manifieste levantando su mano APROBÁNDOSE POR 
UNANIMIDAD DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR, DE LOS 13 TRECE MIEMBROS 
PRESENTES EN EL ACTO.  

 

 

 

7.- Como punto siete del orden del día correspondiente a los ASUNTOS 
GENERALES, como asunto general número uno el Lic. Raúl Ortega Rodríguez 
solicita la autorización del uso de la voz al Ing. Juan Carlos Oliva Rangel para 
que intervenga y haga exposición de dos puntos que trae, quien esté por la 
afirmativa lo manifieste levantando su mano aprobándose por unanimidad de 
los miembros presentes; Acto seguido se da lectura al primer oficio que 
presentó el Director de Obras Públicas,  

 



 

 

 

 

Al finalizar comenta el Lic. Raúl Ortega Rodríguez que si recuerdan aquí se 
autorizó a la Ing. Amalia para que fuera la representante en esto que se denomina 
CADROC en el Estado de San Luis Potosí y que le corresponde al Titular de Obras 
Públicas en turno, y se solicita su autorización del H. Cabildo pues se llevará el 
acta a San Luis Potosí, así como en su caso se hizo con la Ing. Amalia, 
preguntando si tienen alguna duda al respecto para que el Ing. Juan Carlos pueda 
disiparla, interviene el Director de Obras Públicas para decir que únicamente es 
el cambio en razón de que la Ing. Amalia ya no está a cargo y se requiere para 
darle seguimiento a la Comisión de Directores Responsables de Obra para poder 
dar la acreditación a los trámites que se hacen por parte de los Directores 
responsables que tenemos aquí en el Municipio; Al no haber dudas ni 
comentarios se somete a consideración del H. Cabildo se autorice para que el Ing. 
Juan Carlos Oliva Rangel Director de Obras Públicas sea el representante ante la 
Comisión Estatal de Acreditación de Directores Responsables de Obra y 
corresponsables del Municipio de Matehuala, CADROC, quien esté por la 
afirmativa lo manifieste levantando su mano, APROBÁNDOSE POR 
UNANIMIDAD POR 13 TRECE VOTOS A FAVOR, DE LOS 13 TRECE 
MIEMBROS PRESENTES EN EL ACTO. 

 

Como asunto general número dos el Lic. Raúl Ortega Rodríguez refiere que 
dará lectura al Oficio 1099: 

 



 

 

 

Al finalizar menciona que si recuerdan en algún momento se mencionó que este 
Municipio fue beneficiado por un Programa de la SEDATU para renovar el Plan 
de Desarrollo Urbano, para lo cual se han estado haciendo algunas reuniones y 
este sería parte del seguimiento, se les hizo llegar ahorita un cronograma de las 
actividades de ese proceso de consulta pública y se le cede de igual manera el uso 
de la voz al Director de Obras Públicas, por si quiere ampliar un poco más la 
información ya que es quien ha estado en contacto con las autoridades 
correspondientes, el Ing. Juan Carlos Oliva menciona que lo que se les hace 
llegar es un cronograma, más que nada esta solicitud es porque vamos a llegar a 
plazos de actividad electoral, entonces si nos esperamos a la próxima reunión ya 
no vamos a estar en el tiempo mínimo para sacarlo en tiempo y forma, por tal 
motivo la SEDATU nos está pidiendo que sometamos a la aprobación el proceso 
y el calendario que aquí nos proponen para llevar a cabo esta consulta pública, es 
más que nada esa la finalidad, estar en los tiempos y los plazos para poder 
cumplir con este requisito, que sería uno de los pasos a seguir para lograr lo que 
es el nuevo Plan de Desarrollo Urbano, ahorita tenemos uno vigente pero este 
involucraría ya algunas Localidades, y por esto se hará la consulta pública a 
efecto de recibir las propuestas de la ciudadanía o de Cámaras de Ingenieros o 
Arquitectos si tienen algún aporte o algún asunto substancial que nos pueda 
mejorar el Plan que se está trabajando, serán dos mesas de trabajo, dos consultas 
para poder reunir toda esa información y ponerla a valoración de la SEDATU y de 
los demás Organismos para hacer como un plan y ver si se acopla a lo que se está 
planeando o si se puede mejorar, esa es la finalidad del cronograma y de esa 
actividad, sobre todo de validar esto para poder culminar en tiempo y forma lo 
que se tiene planeado, toma la palabra el Regidor Alejandro Martínez Luna para 
preguntar si las audiencias públicas con quien se sostendrían y sobre qué temas 
específicos versarían en esas audiencias, el Ing. Juan Carlos responde que se va 
a designar un área específica en donde se va a tener el Plan impreso para que la 
gente pueda acceder a él, también de manera digital para que las personas que 
quieran intervenir tengan acceso al documento, se van a hacer reuniones, vamos 
a designar una oficina o un área, debemos de tener una urna donde cada persona 
tiene derecho a poner sus datos lo que es su observación, después de que se 
reciban todas se hará una valoración de las mismas, se integran y ver cómo se 
pueden acoplar al Plan o si algunas ya están dentro del Plan, se hace una 
valoración y se busca dentro de lo que es la SEDATU lo que es la valoración y 
aprobación de lo que es el proyecto en sí para ya poderlo integrar, se harán 
panfletos, lonas y lo que es toda la metodología que ellos ya tienen para llevar a 
cabo estas consultas, más que nada ellos ya nos rigen con el cronograma que 
tenemos, ellos nos apoyan para darle certeza y validez a lo que se va a hacer, el 
Regidor Alejandro Martínez Luna pregunta si es la SEDATU quien entrega los 
lineamientos a seguir, el Ing. Juan Carlos refiere que incluso envían personal para 
apoyar en todas las actividades y consultas, para dar más validez a lo que se está 
realizando, el Lic. Franco Alejandro Coronado Guerra pregunta si las consultas 
son con algunas Entidades Académicas o si están pensando en hacer algunos 



 

 

 

foros, el Ing. Juan Carlos refiere que se hacen algunas invitaciones, hay tres 
asociaciones de Ingenieros o Arquitectos, se le invita al Tecnológico, a la 
COPARMEX, hay varios miembros que se están involucrando directamente a lo 
que es este Plan de Desarrollo, el Ing. Edgar refiere que son miembros de un 
Consejo que ustedes mismos aprobaron, van incluidos los Colegios de 
Arquitectos, de Ingenieros civiles, los RO, Instituciones Educativas como el 
COARA, el Tecnológico, Asociaciones Civiles, es todo un Consejo para el Plan de 
Desarrollo Urbano de Matehuala, y ahorita ya está el proceso de la consulta 
pública y de eso sigue que la SEDATU valorará lo que son las sugerencias para ya 
después entregar un dictamen de compatibilidad con el Plan de Desarrollo que 
se encuentra y después de eso se publica en el Periódico Oficial y a su vez ante el 
Registro Público de la Propiedad, el Ing. Juan Carlos refiere que ellos le llaman 
un Dictamen de congruencia, ver lo que observa la ciudadanía y lo que ya se tiene 
en el plan de desarrollo para ver si algo se puede integrar, en cuanto a la difusión 
se subirá a las redes sociales y plataformas del Municipio como instrumento para 
que la ciudadanía pueda aportar algún punto de interés que es lo que ya se 
valoraría y se espera de la ciudadanía que también aporte y que estén 
involucrados en el Plan de Desarrollo, y es lo que se propone ahorita contar con 
su aprobación sobre todo porque estamos ahorita en tiempo que son 30 días 
hábiles para poder terminar con este procedimiento; Al no haber más dudas ni 
preguntas, se somete a su consideración la propuesta que hace el Director de 
Obras Públicas correspondiente al inicio del proceso de la consulta pública del 
Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de 
Matehuala, S.L.P., la cual tendrá una duración de 30 días hábiles, dando inicio el 
jueves 1 de febrero al día lunes 18 de marzo del 2024, respectivo proceso de 
consulta pública, aprobación y publicación, quien esté por la afirmativa lo 
manifieste levantando su mano, APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD POR 13 
TRECE VOTOS A FAVOR, DE LOS 13 TRECE MIEMBROS PRESENTES EN EL 
ACTO. 

 

Como asunto general número tres el Presidente Municipal informa que 
como ya se publicó la reforma al Reglamento de  parquímetros que nos obliga a 
instalar el Consejo Ciudadano, y va a estar observando ese tema, el próximo 
martes se va a instalar y en cuanto tengamos el citatorio se los vamos a circular, 
creo no están todos los regidores representados ahí pero se les invitados también 
por si gustan estar en la instalación para que este todo el órgano y el 
representante de parquímetros, y volver a retomar ese tema, la Regidora María 
del Carmen Vázquez Salinas pregunta si se les va a informar sobre la 
modificación del Reglamento para que ya se actúe en base a eso, el martes se 
haría eso pregunta, el Presidente Municipal refiere que el martes se instala el 
Consejo Ciudadano y es parte de la reforma que hubo al reglamento, se le mandó 
la publicación y al de Tránsito para que estudiara el tema, porque ya traen 
atribuciones. Tras varios comentarios, se da por concluido el presente punto.  



 

 

 

 

 

8.- Punto ocho y agotados los puntos que fueron del orden del día, 
establecidos para esta Quincuagésima Quinta ordinaria de Cabildo, el Lic. 
Franco Alejandro Coronado Guerra, Presidente Municipal Interino, hace uso 
de la voz para decir que siendo las 18 horas con 19 minutos del día señalado al 
inicio del presente instrumento se permite dar por clausurados los trabajos de la 
presente Sesión en donde todos los acuerdos que aquí se tomaron son válidos 
por contar con la mayoría de los miembros del Honorable Cabildo.- firmando al 
calce y margen para constancia de Ley, los que en este intervinieron, supieron y 
quisieron hacerlo.- conste y damos fe.- 

 


